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 13231 REAL DECRETO 961/2007, de 6 de julio, por el que 
se nombra Ministro de Sanidad y Consumo a don 
Bernat Soria Escoms.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62.e) y 100 de 
la Constitución, y a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo en nombrar Ministro de Sanidad y Consumo a don Bernat 
Soria Escoms.

Dado en Madrid, el 6 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 13232 REAL DECRETO 962/2007, de 6 de julio, por el que 
se nombra Ministra de Vivienda a doña Carme Cha-
cón Piqueras.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62.e) y 100 de 
la Constitución, y a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo en nombrar Ministra de Vivienda a doña Carme Chacón 
Piqueras.

Dado en Madrid, el 6 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 13233 ORDEN ECI/2028/2007, de 22 de junio, por la que se 
corrigen errores de la Orden ECI/1596/2007, de 25 
de mayo, por la que se nombran funcionarios de 
carrera en la Escala de Científicos Titulares del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

Advertidos errores en la Orden ECI/1596/2007 de 25 de mayo 
de por la que se nombran funcionarios de carrera en la Escala de 
Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 135 de 6 de junio 
de 2007, se procede a rectificar a lo siguiente:

Página 24580, donde dice: «Van Raaij, Mark Johan. C. Especí-
fico: 5.534,40», debe decir: «Van Raaij, Mark Johan. C. Específico: 
5.935,22».

Madrid, 22 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Presidente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 13234 REAL DECRETO 908/2007, de 6 de julio, por el que 

se dispone el cese de don César Antonio Molina Sán-
chez como Director del Instituto Cervantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la 
Ley 7/1991, de 21 de marzo, por la que se crea el Instituto Cervan-
tes, a iniciativa de la Ministra de Educación y Ciencia, a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de la Ministra de 
Educación y Ciencia y de la Ministra de Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de julio de 2007,

Vengo en disponer el cese de don César Antonio Molina Sánchez 
como Director del Instituto Cervantes, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid, el 6 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13235 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Secreta-

ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior de Técnicos de la Administración de la 
Seguridad Social, especialidad Laboral Marítima.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos de 
la Administración de la Seguridad Social, especialidad Laboral Marí-
tima, convocadas por Orden TAS/2426/2006, de 14 de julio (Bole-
tín Oficial del Estado del día 26), y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en 
materia de personal, en relación con lo establecido en el artículo 
12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial 
del Estado del día 20), por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de la Subse-
cretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social, especialidad 
Laboral Marítima, a los aspirantes aprobados que figuran en el 
Anexo de esta Resolución, ordenados por la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se le adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Los aspirantes destinados a Comunidades Autónomas 
deberán tomar posesión de su nombramiento dentro del plazo que 
las citadas Administraciones Autonómicas determinen, previa adjudi-
cación del puesto de trabajo a desempeñar.

Cuarto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 
de julio de 1998.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública. Consuelo Sánchez Naranjo. 
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ANEXO 

CUERPO O ESCALA:

TURNO: 

C.SUPERIOR DE TECNICOS DE LA ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

FUNCIONARIZACION

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  

NOMBRE  

F.N. MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  

CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  

PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

I

I

I

I

I

I

I

MARTIN

PARADA 

DELGADO 

FERNANDEZ 

MARTINEZ 

MAYAN

ULIBARRI 

GARCIA

MEJUTO 

ALONSO 

FERNANDEZ 

CANDAS 

VILARIÑO 

ANGULO 

JOSE MARIA 

MANUEL JORGE 

MANUEL LUIS 

JOSE ANTONIO 

JUAN MANUEL 

JOSE M. 

ANGEL

20-05-1953

12-05-1948

21-06-1957

20-02-1952

15-01-1955

05-01-1956

01-03-1950

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 

PRINCIPADO DE ASTURIAS

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

 

 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

DIRECCION LOCAL DE SANTURTZI (D.O. D.P. DE VIZCAYA)

DIRECCION PROVINCIAL DE VIGO

DIRECCION PROVINCIAL DE CADIZ

 

 

DIRECCION PROVINCIAL DE A CORUÑA 

DIRECCION PROVINCIAL DE VIZCAYA

1490236302 A1604

3596630657 A1604

4095933435 A1604

1368978768 A1604

1080027757 A1604

3322486046 A1604

1622090513 A1604

VIZCAYA

PONTEVEDRA

CADIZ

 

 

A CORUÑA

VIZCAYA

SANTURTZI

VIGO

CADIZ

 

 

CORUÑA, A

BILBAO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

SERVICIO EN OTRAS
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

SERVICIO EN OTRAS
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

5045515

5045506

5045519

5045510

5045516

24

24

24

24

24

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

ESPECIALIDAD      

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

I

I

I

I

I

I

I

CORTIZAS 

ORIZAOLA 

PEREZ

CASTRO 

FERRANDO 

FERNANDEZ 

MANCISIDOR 

REY

GURRIA

CORTIÑAS 

BUGARIN 

BARCELO 

SENDIN

LAZCANO 

ANTONIO 

SANTOS 

LUIS ALBERTO 

NEMESIO 

JAIME

FRANCISCO J. 

JOSE M. 

25-04-1954

22-04-1954

16-06-1958

30-06-1955

23-07-1957

16-09-1956

09-03-1956

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

PRINCIPADO DE ASTURIAS

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

DIRECCION PROVINCIAL DE A CORUÑA 

S.G. DE ACCION SOCIAL MARITIMA

DIRECCION PROVINCIAL DE VIZCAYA

DIRECCION PROVINCIAL DE VIGO

DIRECCION PROVINCIAL DE BALEARES 

 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUIPUZCOA 

3260853957 A1604

1370085357 A1604

1457518968 A1604

3601902246 A1604

4297406624 A1604

1080593946 A1604

7256739813 A1604

A CORUÑA

MADRID

VIZCAYA

PONTEVEDRA

ILLES BALEARS

 

GUIPUZCOA

CORUÑA, A

MADRID

BILBAO

VIGO

PALMA DE MALLORCA

 

PASAIA

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

SERVICIO EN OTRAS
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

5045511

5045518

5045517

5045507

5045512

5045513

24

24

24

24

24

24

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

15 

16 

17 

I

I

I

CASTRO 

RIVERO

MERINO

DURAN

ALONSO 

GIL

CARMELO 

ANTONIO E. 

RAFAEL

10-05-1959

09-10-1955

10-10-1953

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

CENTRO DE F.O.M. DE BAMIO (D.O. D.P. VILLAGARCIA DE
AROSA)

DIRECCION PROVINCIAL DE GUIPUZCOA 

DIRECCION PROVINCIAL DE VIGO

3543686968 A1604

1056635046 A1604

3599874602 A1604

PONTEVEDRA

GUIPUZCOA

PONTEVEDRA

VILAGARCIA DE AROUSA

PASAIA

VIGO

TECNICO SUPERIOR MA4RITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

TECNICO SUPERIOR MARITIMO

5045509

5045514

5045508

24

24

24

       3.262,44

       3.262,44

       3.262,44

CÓDIGOS DE ESPECIALIDAD 

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal  
F.N: Fecha de nacimiento  

Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  

C. Específico: Complemento Específico  

S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 

I: LABORAL MARITIMA


